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Moyobamba,

VISTO: El recurso de apelación, asignado con

expediente N'2186717. de fecha 10 de enero de 2019, interpuesto por doña ELVIA

MARINA IZQUIERDO Oeu ÁcUlua, contra la Resolucjón Ficta Denegatoria, por haber

operado el Silencio Administrativo Negativo a la Carta de Reclamo N" 302608-2018, de

fecha Og de noviembre de 2018, perteneciente a la Unidad Ejecutora 3oo-Educación San

Martin, en un total de cinco (05) fo¡¡os útiles, y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044, Ley General de
Educación, en el artÍculo 76 establece que: "La Dirección Regional de Educación es un

órgano especializado del Gobierno Reg¡onal responsable del servicio educativo en el

ámbito de su respectiva circunscr¡pción territor¡al. T¡ene relación técnico-normativa con el

Ministerio de Educación. La fina¡idad de la Dirección Reg¡onal de Educación es promover

la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su

ámbito jurisd¡ccional, para fo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y
convoca la participación de los d¡ferentes actores soc¡ales";

Que, mediante Ley No 27658, Ley l\4arco de
ModernÍzación de la Gestión del Estado, en el artículo 1" ¡nc¡so 1.1 establece: "Declárase
al Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependenc¡as, entidades, organ¡zaciones y procedimientos, con la flnalldad de mejorar la
gestión pública y constru¡r un Estado democrát¡co, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Reg¡onal No 035-2007-
GRSf/CR, de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero, resuelve: ,,Declárese

en Proceso de l\¡odernización la gestión del Gobierno Regionalde San MartÍn, con elobjeto
de incrementar su ef¡cienc¡a. mejorar la calidad del servicio de la ciud adania, y optimizar el
uso de los recursos", y en el artÍculo segundo establece que; .,EI proceso de ¡/odernización
implica acciones de Reestructuración orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y
disolución de las ent¡dades del Gobierno Regional en tanto ex¡sta duplicidad de func¡ones
o integrando competencias y funciones af¡nes",

Por Ordenanza Regjonal No 023-201g-
GRS[\4/CR, de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo pr,mero, resuelve ,Aprobar 

ta
modificación del Reglamento de organización y Funciones - RoF del Gobierno Regional
de San Martín;
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Que, con expediente N" 218A717. de fecha '10

de enero de 2019, doña ELVIA MARINA IZQUIERDO oeU ÁCUtU, ¡nterpone recurso de
apelación contra la Resolución Ficta Denegatoria, por haber operado el Silencio
Administrativo Negativo a la Carta de Reclamo N" 302608-2018, de fecha 09 de noviembre
de 2018, sobre pago de reintegro de la Remuneracrón integra N/ensual (RlM) - Ley N'
29944, Ley de Reforma lvlagisterial;

El recurso de apelación, según el artículo 2200
det Decreto Supremo N'004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley
N" 27444, Ley del Procedimiento Adminiskativo General, es el medio impugnatorio
administrativo a ser ¡nterpuesto con la f¡nalidad de que el órgano jerárquicamente superior
al emisor de la decisión impugnada revise y modifique la resolución del subalterno. Como
busca obtener un segundo parecer jurídico de la Administración sobre los hechos y
evidencias, no requiere nueva prueba, pues se trata de una rev¡sión integral del
procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

Que, la administrada ELVIA MARINA
IZQUIERDO DEL ÁGUlLA, apela a la Resolución Ficta Denegatoria con expediente N"

2186717 , de fecha 10 de enero de 20'19, y solicita que el Superior Jerárquico con meior

estudio revoque la apelada y declare fundado su petición, ordenando el reconocimiento y

el pago de las 130 horas efectivas mensuales laboradas desde el 01 de marzo de 2013

hasta la actualidad y su respectiva inclus¡ón en la planilla de pagos, por cuanto alega que

ha venido laborando en el magisterio en el cargo de aux¡liar de educaciÓn, con una jornada

laboral de 30 horas pedagóg¡cas semanales, con un total de 130 horas pedagógicas

mensuales, de lo cual no se cumpliÓ con pagar la RIM completa mensual, conforme lo

señala el DS N'290-2012-EF, DS N" 070'2017 y DS N'350-2017-EF;

Que, corresponde al superior ierárquico
analizar y evaluar el expediente administrativo y para mejor resolver el recurso

impugnatorio se tiene que el Decreto Supremo N' 290-2012-EF, fiia el monto de la

Remuneración lntegra Mensual - RIM por hora de trabajo semanal - mensual

correspondiente a la Primera Escala lvlagisterial de la carrera PÚblica Magisterial a la que

se refiere ta Ley No 29944, ey de Reforma l\4agisterial, en cincuenta y un con 83/100

soles (s/. 51 83) a partir del mes de enero de 2013 con la finalidad de implementarse el

Primer Tramo de la Nueva Rll\4,
El Decreto Supremo N' 070-2017-EF, fila el

nuevo monto a partir del rnesdeabril de2017,de la RemuneraciÓn integra Mensual - RllM

de la Primera Escala lvlagisterial por hora de trabalo semanal - mensual correspondiente a

la Primera Escala l\4agisterial de la carrera PÚbllca I\4agisterial a Ia que se refiere la Ley No

2gg44, Ley de Reforma Magister¡al, en s/ 59.35 (Cincuenta y Nueve con 35/100 soles) y
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deroga en el articulo 2' el Decreto Supremo N" 290-2012-EF y las demás disposiciones
que se opongan a ,o establecido por el presente Decreto Supremo;

Con Decreto Supremo N" 350-2017-EF, füa el

nuevo monto a partir de noviembre de 2017, de la Remuneración integra lvlensual - RIM

de Ia Primera Escala Mag¡sterial por hora de trabajo semanal-mensual correspondiente a

la Primera Escala Magisterial de la Carrera Pública Magisterial a la que se refiere la Ley N"

29944, Ley de Reforma Magisterial, en S/ 66,67 (Sesenta y Se¡s con 67/100 Soles) y
deroga en el artículo 4'el Decreto Supremo N'070-2017-EF y las demás disposiciones
que se opongan a lo establec¡do por el presente Decreto Supremo,

Que, lo solicitado por la recurrente no puede

ser amparado, deb¡do a que los citados decretos señalan que el pago corresponde por

hora de trabajo semanal mensual, es decir, 51 .83 por 30 horas, 59.35 por 30 horas y 66.67
por 30 horas, por lo tanto, el recurso de apelación ,nterpuesto por doña ELVIA MARINA
IZQUIERDO DEL ÁGUlLA, contra la Resolución Ficta Denegatoria, debe ser declarado
INFUNOAOO; dándose por agotada la vía admin¡sfativa,

De conformidad con el Decreto Supremo No

004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444, ley del
Procedim¡ento Adm¡nistrativo General; Ley No 28044, Ley General de Educación y su
reglamento aprobado mediante el Decreto Supremo N" 011-2012-EDi Ley N'29944, Ley

de Reforma Magisterial y estando a lo facultado por Resolución Ejecutiva Reg¡onal N" 026-
2019-GRSM/GRl

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO, el recurso de apelación interpuesto por doña ELVIA MARINA IZQUIERDO
DEL ÁGUILA, ident¡ficada con DNI N" 00800691, auxitiar de educación en actividad,
perteneciente a la Un¡dad Elecutora 3oo-Educación San Martín, contra la Resolución F¡cta
Denegatoria a la Carta de Reclamo N" 302608-2018, de fecha 09 de noviembre de 2018,
sobre pago de reintegro de la Remuneracrón íntegra lvlensual (RlM) - Ley N.29944, Ley
de Reforma Magisterial, por los motivos expuestos en la parte considerativa de la presente
resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA ViA ADMINISTRATIVA conforme al artículo 22Bo del Decreto Supremo N"
004-2019-JUS, que aprueba el Texto único Ordenado de Ia Ley N. 27444, Ley del
Proced¡miento Administrativo General.
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presente resolución a través de Secretaría General de la Dirección Regional de Educac¡ón
de San Martin, a la administrada y a la Unidad Ejecutora 3o0-Educación San MartÍn,
conforme a Ley.

lRrícuuo cuARTo: PUBLIcAR

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR

C.M. 17090

,ta
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presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San
Martín (wv/w. dresa n marti n. qob. pe

RegÍstrese, Comuníquese y cúmplase

EGtoNAL DE saN MARTIN

Regionalde €ducacjón

Mofi¡l¡¡l¡r 0
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